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EL GENIO Y EL ARTE. 

- S U M A R I O 

Advertencia.—Revista de Madrid, por Manuel Prado 
y Sánchez. — Descripción del Figurín, por Pascual 
Sánchez Sacristán.—La circular del Ministro de la 
Guerra.—Sueltos.— Variedades.—A nuncios. 

ADVERTENCIA 

Hemos re t r a sado este n ú m e r o por dar 
cuen ta de los acuerdos de la J u n t a genera l 
de La Confianza, que en otro lugar publi
camos. 

REVISTA DE MADRID 

Sería precisa la pluma de Eduardo de Palacio 
ó de Perillán Buxó para hacer la revista de Ma
drid en los últimos días de Octubre y para que ésta 
fuera un verdadero reflejo de lo que estamos pre
senciando, ya miremos por la derecha, ya por la 
izquierda. Las comisiones de las capitales de pro
vincia, las de todos los pueblos de España, desde 
Parla á Lorca, llenaban las calles y cafés de la 
coronada villa en busca de destinos y posiciones 
oficiales, haciéndonos recordar mejores tiempos (y 
digo mejores porque teníamos menos años y más 
pelo) y épocas en que cada eual vestía el traje que 
mejor le parecía, aunque le sentara mal y jamás 
hubiera pensado en él. 

Lo malo ha sido que como á las numerosas 
comisiones la principal misión que las traía era la 
pesca, y ésta fué poca y mala, no les quedó si
quiera humor ni gusto para comprar capas ni tra
jes; y por lo tanto, ni los Sastres ni el comercio 
sacaron ningún producto de esta nueva peregri
nación á la Meca del presupuesto. 

Como Madrid es un pueblo en su mayor parte 
oficial, y los empleados y cesantes están sujetos á 
los caprichos de la política, de aquí que en estos 
momentos reine una angustiosa incertidumbre en
tre estas dos numerosas ciases, y que los vidrios 
rotos los paguemos los Sastres en primer término, 
porque unos temen la cesantía, y bajo este fun
dado temor no se hacen ropa hasta no aclarar su 
futura situación; los otros, confiando y llenos de 
esperanzas en conseguir reposiciones deseadas y 
nuevos destinos, aguardan la codiciada credencial, 
para en vista de su importancia elegir el traje 
más adecuado á su futura posición; y entre una 
esperanza y un temor, los Sastres tienen sus gé
neros sin vender, y los negocios cada día más 
perdidos y más difícil la situación comercial de 
Madrid, pues para que el mal sea mayor, tenemos 
á los oficiales de reemplazo sin saber cuándo ni 

cómo cobrarán por falta de habilitado. De modo 
que no puede pedirse más. 

Las modas sin grande y visible alteración; ver
dad es que no se sabe qué hacer, como no retroce
damos á lo antiguo, lo cual no tendría nada de 
particular, puesto que si en otro orden de cosas 
venimos á parar á lo pasado, no hay razón bas
tante para que no suceda lo mismo en los trajes. 

Las capas reconquistaron su aatiguo dominio, 
y son las prendas que más se hacen en todas las 
Sastrerías de Madrid, siendo grande y variada la 
colección de embozos; pero dominando sobre todos 
el terciopelo, tanto en liso como en rayas y cua
dros, Béjar y Valencia están de enhorabuena, y 
se la da muy sincera 

MANUEL PRADO Y SÁNCHEZ. 

DESCRIPCIÓN DEL FIGURÍN 

El figurín que damos este mes se compone de 
cinco figuras, vistiendo los trajes siguientes: 

I Y II 

Viste la guerrera que han adoptado para el 
cuerpo de Artillería, siendo su forma como la de 
una americana, con siete botones abrochados en 
el cinto; cuello de paño grana: el delantero está 
dividido, como se ve en la plantilla, dejando una 
abertura de unos 16 centímetros, que es por donde 
sale el machete que pende del cinturon, que lleva 
por bajo esta abertura; tiene un suple en la parte-
del costadillo para abrochar con tres botones que 
lleva la misma en la parte del delantero; en la 
manga está figurada la vuelta con una trencilla 
grana: su forma, tanto por delante como por de
trás, se ve marcada en dichas figuras. 

Dicho se está que en todas las prendas de óii-
litar los ojales están hechos con dos vivos; su lar
go tapando el trasero, y el color del paño es azul 
tina. 

Pantalón del mismo género; su forma seguido, 
y con franja de paño grana al costado. 

III 

Para completar el uniforme que dimos en el 
mes de Junio del presente año, y por más que en 
aquel mes hicimos la explicación de dicho unifor
me, la volvemos á repetir para los nuevos uni
formes. 

Ésta figura viste el de cónsul con casaca de 
cachemir azul oscuro; cuello derecho; los borda
dos son de oro, llevando todo el canto de la casa
ca, igual el cuello que en el delantero, en la parte 
del escote, en el martillo y faldón, un cerdea 
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bordado de oro; carteras en los tronzados con tres 
puntas; vueltas en las mangas del mismo género, 
con un botón en la hoja de encima, debajo de la 
vuelta, que se deja ver la mitad: por detrás esta 
prenda es lo mismo que un frac y en la misma 
forma que la de Gobernador civil, teniendo escu-
son correspondiente al bordado; tanto en los plie
gues como en la fajilla tiene un cordón bordado 
como el que tiene todo el canto de alrededor de la 
casaca: el largo de esta prenda es su talle natural 
y el largo total al nacimiento de la corva. Lleva 
siete botones en el delantero y tres en las carteras. 

Chaleco de cachemir blanco, sin cuello, con 
cuatro botones y con su bordado correspondiente 
al uniforme, que es un cordón alrededor de medio 
centímetro de ancho, é igualmente en las carteras 
de los bolsillos. 

Pantalón de igual género que el de la casaca, 
con franja dorada al costado; su forma seguido y 
marcando la pierna. 

Sombrero de tres picos con pluma negra. 
Espada de ceñir. 

IV 

Viste un traje de levita de castor negro, de 
dos hileras, abrochada por medio de cinco botones; 
los cantos están guarnecidos con una trencilla 
estrecha; vueltas- en las mangas con abertura y 
dos ojales; su largo, talle natural, y el largo total 
á la corva. 

Chaleco del mismo género, de dos hileras, con 
cuello y solapas. 

Pantalón de pateu rayado, color plomo oscuro, 
seguido y marcando la pierna. 

Encima de estas prendas se lleva un saco so
bretodo, género Brunoó, color bronce, de dos hile
ras de botones. Esta prenda requiere que sea ancha 
para que se pueda meter con facilidad: su largo 
total á la rodilla. 

Viste un levitón de abrigo de dos hileras, 
abrochado por medio de cuatro botones; un bolsi
llo al pecho al lado izquierdo; vueltas en las man
gas con abertura y dos botones; el largo de esta 
prenda es talle natural, y el largo total por bajo 
de la corva: los cantos de esta prenda están guar
necidos con una trencilla de estambre. 

Pantalón de paten oscuro rayado, seguido y 
marcando la pierna. 

EXPLIGAGION^ DÉ LA PLANTILLA 

levantarla, y que no hay nada más que atenerse 
á la numeración que lleva á los costados, y es la 
cuarta parte del natural. 

PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN. 

Li CIRCULAR DEL MINISTRO DE LA GUERRA 

La plantilla que damos este número es la de 
la guerrera que visten las primera y segunda figu
ras. Nuestros suscritores saben ya la manera de 

Nuestros lectores habrán visto con asombro lo 
que dicen los periódicos políticos respecto á la cir
cular del Ministro de la Guerra para que no pueda 
detenerse la paga á los oficiales del ejército. Es 
tan absurdo el creer que ni el Ministro de la Guer
ra ni todos los ministros del mundo puedan refor
mar por un decreto las leyes escritas y las del sen
tido común, que no pueden ni por un solo momento 
tomarse en serio semejantes rumores, que por nin
gún concepto pueden pasar de tales. 

Si lo que de público se dice pudiera ser verdad, 
tendríamos una clase privilegiada, de tal natura
leza, que el resto de la sociedad tendría que pro
testar de tan odioso privilegio ó de reclamarle 
para sí; es decir, que todos los españoles tendría
mos el derecho de tomar dinero de quien pudiéra
mos, y la dispensa de pagarlo si no queríamos ha
cerlo, puesto que si á los militares no se les puede 
retener la paga por las deudas que contraigan, 
con los prestamistas, los Sastres, zapateros y de
más clases de la sociedad, tampoco podría rete
nerse á los demás empleados, ni embargar nin
guna clase de bienes á los que tengan deudas, 
pues por regla general para los militares, sus 
bienes consisten en su paga, y si ésta se declara 
irretenible, con igual razón y derecho debe ser 
imbargableél capital de los demás ciudadanos. 

Comprendemos y deseamos que se busque un 
medio de matar la verdadera usura, y que se evite 
el escándalo de que cincuenta duros tomados á 
préstamo por un oficial (ó por cualquiera ciuda
dano), se conviertan en quinientos ó más; pero 
como esto no se consigue con medidas arbitrarias, 
ni haciendo iguales todas las deudas, permítase
nos dudar de que esa disposición sea cierta en to
das sus partes, y de que no se distinga de una 
manera clara y precisa lo que debe entenderse en 
este asunto. 

Los Sastres serian, sin disputa, los que más 
directamente resultarían perjudicados, porque tie
nen siempre la .exposición (y es difícil de evitar) 
de entregar la ropa con la promesa de cobrarla al 
día siguiente, ó cuando más á primeros de mes, y 
si el militar fuera de mala fé, no tendría medies 
de recuperar su dinero; así que, ante peligro se
mejante, lo que ha de suceder es claro y evideat»: 
los Sastres y todos los industriales de España ten
drán que tomar un acuerdo general para no dejar 
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el importe de una sola peseta en poder de un mi
litar, para evitar el perderla si éste no quiere bue
namente pagarla. 

Nosotros estamos seguros de que la inmensa 
mayoría de los militares españoles rechazan se
mejante medida, en primer lugar, porque son ca
balleros y DO admiten un privilegio que en el 
momento de serlo es odioso, y que después de 
todo resultaría en perjuicio suyo, puesto que todo 
el mundo rehusaría tratar con esta clase ante el 
temor de una pérdida irremediable y segura. 

Demos, pues, por sentado que lo que se dice 
fuera verdad: ¿qué clase de medidas adoptaría el 
Ministro para evitar que los militares abusaran, en 
perjuicio de las demás clases sociales, de ese pri
vilegio? 

No decimos más por hoy, concretándonos á lla
mar la atención de nuestros compañeros, encare
ciendo la necesidad de un acuerdo general que ga
rantice nuestros comunes intereses. 

Anoche debió celebrarse Junta general de La 
Confianza., y tuvimos el sentimiento de que no se 
reuniera número suficiente de Socios para que el 
acto tuviera lugar: el sentimiento que esta falta 
de asistencia nos causó, inútil será que le mani-
festemus, puesto que nuestros compañeros saben 
de antiguo el amor sincero que profesamos á nues
tra Asociación, y los peligros y per iidas que po
drían evitarse si los Sustres estuvieran unidos, 
observando religiosamente los Estatutos sociales. 

Entre los muchos é importantes asuntos de 
que debía ocuparse la Junta, estaba, en primer 
término. El Libro Negro, terminado con unoa 
cuantos datos nada más, ó mejor dicho, con los 
datos facilitados por una parte de los Socios, y 
siendo nada más que de unos cuantos, y no de to
dos los nombres de los malos pagadores hasta el 
día inscritos, arrojan la enorme suma de unas 
ochocientas mil pesetas próximíimente, estafadas 
á los Sastres en el trí>scurso de un corto número 
de tiempo, dándose el triste caso de que un mismo 
individuo es deudor de cuatro Sastres á la vez, 
cuando tres pudieron librarse perfectamente si 
hubieran consultado el registro. 

No podemos extendernos hoy en más conside
raciones porque nos falta el tiempo, y no podemos 
faltar un día más á nuestros suscrítores repartien
do este número. 

VARIEDADES 

L O S C I E a O S E S P A Ñ O L E S 

Sabido es que la mayoría de los ciegos tiene 
singular aptitud para dedicarse á cualquier oficio 

de los que no exigen indispensablemente el empleo 
de la vista. Parece que la ceguera desarrolla cier
tas facultades y monopoliza el privilegio de conser
var en sus víctimas el amor á la existencia, la re
signación cristiana y una dosis de alegría, envi
diable para los sordos. 

^El ciego puede decicarseá muchas cosas sí huye 
de la mendicidad, y tiene abiertos caminos que se 
cierran á los que padecen otra clase de infortunio. 

No sé de qué medios se valdrán para ganarse la 
vida los ciegos extranjeros que no poseen rentas, 
pues á juzgar por los ciegos españoles que se hallan 
en caso análogo, la ceguera de los indigentes trae 
consigo una necesidad imperiosa; no se puede ser 
ciego y pobre sin aprender el abuso de un instru
mento y el destrozo de una canción, como si estu
vieran vedados á los ciegos todos los oficios menos 
el de mortificar á sus prójimos. Junto á cada me
nesteroso que no ve, hay una guitarra que suena, 
un violin que rabia ó una flauta que desafina, y 
en la garganta de cada ciego reside un órgaao de 
Móstoles. 

Estos infelices privados de la vista, por su des
ventura y la nuestra, no se hallan bien en los Asi
los benéficos. Presumo que la caridad oficial ha de 
ser empalagosa, porque si no lo fuera, con tal de 
no trabajar y de comer estaría medio Madrid en San 
Bernardino; pero los que no son pobres ni ciegos no 
tienen culpa de que otros sean ambas cosas, y me
recen por parte de los desgraciados un poco más 
de consideración. 

Tomando por punto de mis observaciones una 
calle de la coronada villa, de las menos concurri
das, he visto pasar en el espacio de tres horas los 
siguientes ciegos en compañía de las siguientes 
calamidades: 

Núm. 1—Guitarra á secas, con acompaña
miento de gestos expresivos. 

Núm. 2. —Seguidillas aragonesas, acompaña
das de guitarra. 

Núm 3.—ídem ídem, con variaciones de ban
durria . 

Núm. 4.—Solo de clarinete, con general mar
tirio del vecindario. 

Núm. B.—Canción de la gítanilla, en guitarra. 
Núm. 6.—Peteneras á voces solas. 
Núm. 7.—Aria final de la ópera Lucia, ejecu

tada en nauta. 
Núm. 8.—Organillo, 
Núm. 9.—Castañuelas coreadas. 
Núm. 10.—Soleá fton intermitencias de ban

durria . 
Núm. 11.—Malagueñas guitarreadas, 
Núm. 12.—Aria de seguidillas aragonesas. 
Núm. 13.—Acordeón. 
Núm. 14.—Destrozo universal de óperas por 

una compañía de bandidos (seudo bandurristas). 
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15.—Clarinete duplicado. 
16.—Primer violin prehistórico. 
17.—Canciones sentimentables á la gui-

18.—Armonium, con armonía contra-

-Coro de matuteros, en bandurria. 

Núm. 
Núm. 
Núm. 

tarra. 
Núm. 

producente. 
Núm. 19. 
Núm. 20.—Fantasía guitarresca, solemnizada 

con panderetas. 
Núm. 21.—Segundo violin, con perlesía. 
Núm. 22.—Jota aragonesa, poruña soeiedad 

de guitarrillos constipados. 
Núm. 23.—Flauta en descomposición. 
Núm. 24.—Cajas de cerillas. 
Núm. 25.—Mañana se sortea. 
Núm. 26.—Una limosna para el pobre ciego. 

¡Santa Lucía bendita les conserve la vista! 
Pero faltaron algunas variedades en esta pro

cesión incidental: el ciego de puesto fijo, el de las 
iglesias, el que ve, los aprendices de ciego, los 
niños á quienes por medios artificiales se les obse
quia con una ceguera eterna, y los descendientes á 
imitadores de Perico el Ciego» que constituye la 
familia clásica. 

Estos ciegos de ahora, prófugos de la casa so
lariega y adulteradores.del ilustre oficio, que se 
atreven con los instrumentos de viento y con la 
música italiana, son indignos de pertenecer á la 
clase benemérita. 

Los ciegos legítimos, auténticos y de pura raza, 
son los guitarristas cantores, periodistas y roman
ceros: los que cantan coplitas verdes en la plazue
la de Santa Cruz y la oración de San Antonio en 
las casas de vecindad: los que pregonan el extraor
dinario á la Gaceta y los «Cuarenta y nueve moti
vos que tienen los hombres para no casarse:» los 
que ofrecen «dos millares de mujeres por dos cuar
tos» y son relatores y aun editores de las aventuras 
más estupendas, y de «los papeles que acaban de 
salir ahora, con el crimen que ha oouriido, y el 
sitio donde ha sucedido, y el nombre y el apellido 
del que ha sido.» 

Estos últimos, representantes de la literatura 
en el Rastro y Maravillas, en la fuente de la Teja 
y en las ventas del Espiritu-Santo, podrían prestar 
grandes servicios á la civilización, y ser ciegos 
útiles. 

Ya pensaron en ellos, al constituirse en socie
dad por el año 1870 los escritores Boccherini, Ca-
biedes, Clark, Larraza, Bonafós, Castillo y Soriano, 
Diaz Cobeña, Muñoz y Ruiz, Navarro y Gonzalvo, 
Ossorio y Bernard, Vera, y otros, que se propusie
ron desterrar la romancería canallesca, populari
zando en buenos romances los grandes hechos y 
las inmarcesibles glorias de España. Publicáronse 
entonces los romances históricos y tradicionales 
intitulados: La batalla de Guadalete, Justicia del 

rey D. Pedido, Villamediana, Muerte de Lope de 
Vega, El alcalde de Móstoles, El mejor premio 
del arte. El Cristo del Socorro, La victoria de 
Lepanto, Jaque al Rey, El laurel de la Zubia, El 
mulato de Murillo, Doña Juana la Loca, El tri
buto de las cien doncellas. La perla de Avila, Za
ragoza, La conquista de Málaga, El Rastro^ Las 
Trinitarias.^ El suplicio de D. Alvaro de Luna, 
Bailen, Una aventura de Olmedo, Alvarez de 
Castro, El soplo de la muerte, ¿Contra Dios, ó 
contra el rey? El principe D. Carlos, LaArgan-
zuela. La muerte de Escobedo, El Caballero de 
Gracia, y otros. 

Que no eran malos estos romances, pruébase ci
tando, sin procurar escogerlos, algunos trozos de 
los menos conocidos. 

Descríbese así Ossorio y Bernard el cuadro de 
Las Meninas: 

«Entre cortinas de seda, 
Ricos tapices flamencos, 
Bajo-reheves y estatuas, 
Memorias del arte griego; 
Lienzos manchados, apuntes, 
Que más ó menos ligeros, 
Muestran vigoroso estilo 
Y de la verdad el sello, 
Resalta un cuadro que roba 
Los ojos y el pensamiento, 
A la voluntad arrastra 
Y esclaviza los deseos. 
En él su propio retrato 
Dejó el pmtor, sorprendiendo 
La verdad en otros tipos 
Que honran su claro talento. 
Describirlos minucioso 
Fuera temerario empeño; 
Quien Los Meninas no ha visto 
Nunca podrá comprenderlo. 
La princesa Margarita 
Vive en mengua de los tiempos, 
En ese cuadro que el arte 
Imita y nunca con éxito. 
Los bufones, ios enanos 
Que en él acusan riendo 
Con sus deformes facciones 
A un rey, un siglo y un pueblo. 
Viven también ocupando 
Lugar propio en aquel lienzo: 
Y hay entre aquellas figuras 
De amblante y de luz portentos; 
Y los encajes se palpan; 
Brillan joyas y aderezos, 
Y el espectador pregunta 
Al mirar cuadro tan bello: 
jEs ficción sólo del arte? 
¿Es verdad lo que estoy viendo? 
Quiero medir la distancia, 
Y un lienzo plano tropiezo: 
Me aparto y el lienzo busco, 
Y sólo el espacio veo...» 

Así refiere Cabiedes los episodios de la batalla 
de Lepanto: 

«Doria en la derecha, osado, 
Por tres naves se halla envuelto. 
De abordaje y de metralla 
Más que rendido, deshecho. 
La Providencia conduce 
Entre el plomo á socorrerlos 
Un galeón castellano. 
Una pantera rugiendo 
Siente un bravo, ya en la boca 
Enemiga y casi dentro. 
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La mano con que aferraba 
Saltar, partida del cuerpo, 
Y al que va á salvarle dice: 
—La izquierda fué; diestra tengo; 
Id, Jerónimo de Torres, 
Cervantes no muere dé esto.— 

¿Qué se alza en la erguida entena 
Del almirantea ¿Qué férvido 
Clamor de trompetería 
Interrumpe el cañoneo? 
— ¡La cabeza de Allí—gritan. 
—lAlí-Bajáha muertol 

—¡Ha muerto! 
—[Viva don Juan! ¡Adelante! 
¡Virgen, el Océano es vuestro!— 
Rojo está el mar como el alba, 
De sangre y despojos grueso; 
Toda la riqueza de Asia 
Le hizo, un pantano de cieno. 
Batida la espuma en polvo, 
Al sol turba, inflama al viento, 
Y en un caos se confunden 
Los astros y los avernos. 
La derecha avanza, avanza 
La izquierda, arremete el centro, 
Y don Juan lleva en la proa 
La señal del escarmiento. 
Barbarroja huye, sus naves 
Rompen sus naves; corderos _ 
Que ante el lobo en remolino ' 
Se matan en su atropello.» 

Pero se tropezó con la censura literaria de los 
trovadores. Un capataz de la cuadrilla de los cie
gos dijo que los nuevos romances le parecían caros 
é infructuosos; que habia adquirido por catorce 
reales vellón la propiedad de Las lamentaciones 
de Pondo Pilatos, obra de un zapatero de la calle 
del Ave-María, y que este romance vendíase al 
mismo compás que el de Jaime el Barbudo, lo 
cual no sucedería positivamente con los escritos 
por la Sociedad de Autores. 

Y esto bastó para que los nuevos romances no 
sé vendieran. Los ciegos prosiguieron la explo
tación de las obras tradicionales, fruto de ingenios 
anónimos: El hijo del verdugo, las Historias del 
caballo encantado, de Candelas, de la Hermosa 
de los cabellos de oro, AQ Lisardo el Estudiante, 
del Toro blanco, de Flores y Blancaflor,, la Rela
ción de los robos y asesinatos del valeroso Pórtela 
en Córdoba, la de El que metió la cabeza, Doña 
Juana de Acevedo, Los mandamientos del am,or. 
La baraja del soldado, Las proezas de José Man'a, 
de Los bandidos de Toledo, y de Los siete niños de 
Ecija, y la singular Historia de los valientes ca
balleros Tablante de Ricamonte y Jofre Donason, 
cuajada de terroríficos episodios y de lances sor
prendentes, tales como el desafío de Jofre con el 
caballero de la Interrogación, con M^esinos el 
Fuerte y el gran Mauratan de Persia con Tablante 
de Ricamonte y todos los caballeros que se le pre
sentaban; hechos maravillosos amenizados por la 
intervención de enanos, gigantes, doncellas inex
pertas, dueñas, magos y monstruos, habitadores 
de sombríos castillos, de encantados alcázares ó de 
solitarias cuevas. En suma: patrañas, exageracio
nes y crímenes por mayor y menor. 

Verdad es que los sobredichos romances tienen 
cosas de mucho bulto. En la Nueva relación del 
que metió la cabeza hay este sublime trozo: 

«La dije: adorado dueño. 
Dame licencia que un rato 
Me encarame en esta reja 
A gozar más inmediato 
De esos luceros las luces 
Y el amor de aquesos labios; 
Y sin aguardar razones, 
A la reja me encaramo: 
Como está sin celosías 
La cabeza fui soplando 
Por entre los mismos hierros, 
Y así que la hube soplado, 
Me quedó admirado en ver 
Un salero tan salado.» 

Buenos son también estos pedacitosdel romance 
famoso de Doña Juana de Acevedo: 

«Diez años fui capitán 
De célebres bandoleros; 
Quitó vielas, robó haciendas, 
Hurté joyas y dineros, 
Donde por estos delitos 
En esta cárcel me veo 
Con tres sentencias de muerte 
Sin tener ningún remedio; 
Pero yo confio en Dios 
Y en la reina de los cielos.» 

«Se fué una noche á su cuarto 
Amparada del silencio, 
Y entre sus brazos rendida 
La dice: despierta, dueño, 
Que tan descuidado duermes 
Del firme amor que te tengo; 
Y me tienes tan rendida 
Que con desvelos no duermo: 
Tuya soy; tú me ganaste, 
Que eso negarlo no puedo. 
Entonces abrió los ojos. 
Viendo aquel'ángel bello. 
Que le está echando favores 
Sentada en el blando lecho: 
Como está en paños menores 
Parece su rostro un cielo.» 

De modo que estos ciegos clásicos, en lo que 
pudieran servir, no sirven. 

Unos y otros alcanzarían la gloria sirviéndose 
no molestar á nadie con el sistema de vida que 
adoptaran. Todo me parecería bien, hasta los ata
ques al bolsillo, previa la ausencia de cánticos y de 
instrumentos de tortura. 

Un himno de gratitud elevarían al gobierno los 
infelices españoles que oyen y ven, î decretara 
incompatible con la ceguera la música instrumen
tal y vocal. 

Canten para sus adentros los ciegos filarmó
nicos, si no quieren abandonar el canto; y puesto 
que sólo saben vivir recurriendo á la limosna, al 
menos que no ia pidan con música. 

ADOLFO LLANOS. 

(De El Impareial.) 



EL GENIO Y EL ARTE. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 
AVISO IMPORTANTE. 

Perfeccionamiento en el corte de toda clase de 
prendas en cuatro lecciones, por el sistema geo
métrico de D. Pascual Sánchez Sacristán, 

Academia de corte; Postigo de San Martin, 17. 

EL GENIO Y EL ARTE hace todos los encar
gos que se le remitan de provincias en el momen
to de recibirlos al 6 por 100 de comisión. 

NUEVO SISTEMA ' 
D E 

CORTE GEOMÉTRICO 
ESCRITO POR 

D. Pascual Sánchez Sacristán 
con privilegio de Invención 

Este sistema, que ha venido á resolver muchas 
dificultades que se presentaban antes en la prác
tica y que está sujeto á reglas invariables, las 
cuales conducen á la perfección en el corte, se 
vende á 24.rs. en Madrid y 30 en provincias, fran
co de porte. 

Para los pedidos dirigirse á la Administración 
de este periódico, Postigo de San Martin, 17, en
tresuelo, y Carmen, 28. 

Se dan LECCIONES DE CORTE á precios con
vencionales. 

ALMANAQUE DEL EMPLEADO 
PARA 1883 

AÑO DECIMOQUINTO 

Contiene los nombres de los Sres. Gobernadores y 
Sres. Secretarios de Gobiernos de provincia, y el per
sonal de las oficinas centrales. 

Los pedidos pueden hacerse á la imprenta de los 
Sres. Moreno y Rojas, Isabel la Católica, 10, Madrid. 
Precio: una peseta. 

El Sr. Sánchez Sacristán enseña á cortar por 
su SISTEMA GEOMÉTRICO á precios convencio
nales. Los que deseen utilizar sus servicios, pue
den dirigirse á la sastrería de dicho señor, San 
Mart in , 17. También corta patrones y los remite 
á donde se desee, á los precios siguientes: 

Qazadora, 10 rs.; saco, 13; levita ó chaquet, 12; 
frac, 14; chaleco, 6; pantalón, 10; toga ó sotana, 
24; trajes completos para niños, 16. 

Cuando los pedidos no sean para Madrid, de
berá abonarse además el valor de los sellos y cer
tificados. 

LLÓRENTE HERMANOS 1 COMPAÑÍA 
San Felipe Keri, 4.—MADRID. 

Esta Casa es una de las primeras de España en 
• toda clase de géneros para los Sastres; sus condi
ciones de venta son aceptables y sus precios igual 
ó más baratos que en fábrica. 

CUADRO 
DE P R E N D A S DE VESTIR 

DE TODAS CLASES Y ESTACIONES 

NIJEV4 EDICIOM 
Dibujado por D. Pascual Sánchez Sacristán, y 

premiado con mención honorífica en la Exposición 
de Madrid de 1872. 

Se vende en la Administración de este periódi
co, Carmen, 28, á 8 reales ejemplar. 

REGLA DE PROPORCIÓN GEOMÉTRICA 

D. 
INVENTADA POR 

PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN 

Abraza 168 proporciones, incluyéndose en és
tas todas las medidas que puedan presentarse al 
Maestro Sastre, desde el 36 al 60. Facilita de una 
manera notable el corte, y su explicación es sen
cillísima, la cual se dará gratis. 

Para los pedidos dirigirse al inventor. Postigo 
de San Martin, 17, y Carmen, 28. Su precio 80 rea
les Regla, en Madrid. 

PARÍS, 1878-ONICO GRAN PREMIO 

LEGÍTin&S MáQUiN&S AMERICANAS PARA COSER 
LAS Slíi RIVALES MÁQUINAS 

DE WHEELER Y WILSON, 
ELIAS HOWE, CH. RAYMOND 

LAS MAS 

ALTAS 

RECOMPENSAS 

EN TODAS 

LAS EXPOSICIONES 

UNIVERSALES 

Máquinas de BORDAR con sedas, lanas y algo
dones. 

Aparatos para OJALAR, haciendo con toda p_erfec-
cion ojales en toda clase de materiales. 

Planchas MODELO para industriales y casas par
ticulares. 

Sedas, cáñamo, algodón en carretes, agujas, aceites 
y piezas sueltas para máquinas. 

POR MAYOR Y MENOR 

LACOUR Y LESAGE 
C A S A ' M Á S ANTIGUA EN ESPAÑA, FUNDADA EN 1861. 

MADRID Preciados, 7, 
BARCELONA. Plaza Real, 3, 
SEVILLA Sierpes, 23. 

MÁLAGA.. . . Pasaje Alva-
rez, 9, 

LISBOA Chiado, 77y 79 

Grandes facilidades para los pagos á plazos. 

REGLAS DE PROPOFCION 
Las 16 tablas desde el 32 al 64, pegadasen cua^ 

tro bonitíis reglas de cartón, 2 pesetas. 
En madera, 3 id. Grabados en la misma made

ra, 20 id. . 

Carmen, 28, y Postigo, 17. entresuelo. 



NOVIEMBRE DE 1883. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Postigo de S^MarlmlZy Carmen 28, Madrid. 
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